
TUTELA No. 110014105001 2021 00139 00 
Accionante: Ramiro Antonio Ramírez Pulgarín 
Accionado: Transportes Carros del Sur Transcard SA 

Dani  

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., cinco (05) de abril de 2021- En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, por primera vez la presente ACCIÓN DE TUTELA, proveniente de reparto mediante correo electrónico 
de fecha 05 de abril de 2021 a las 16:37 p.m., radicada bajo el No. 1100141050012021-00139-00. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta lo anterior y por reunir la tutela los requisitos del Art. 14 del Decreto 2591 de 1991. El 
Juzgado dispone: 
 
PRIMERO: AVOCAR el conocimiento de la presente acción de TUTELA, instaurada por RAMIRO 

ANTONIO RAMÍREZ PULGARÍN con C.C No. 4.551.205, en contra de TRANSPORTES CARROS DEL 
SUR TRANSCARD SA. 
 

SEGUNDO: TENER como elementos de prueba para la presente acción la documental allegada a las 
diligencias y que obra en el expediente digital de la referencia. 
 
TERCERO: LIBRAR COMUNICACIÓN a la accionada, para que en el perentorio término de 
VEINTICUATRO (24) HORAS, se pronuncie sobre la presente acción.  
 
Así mismo, se le requiere para que envíe la contestación a la presente acción, junto con las pruebas que 
pretende hacer valer, en un solo archivo en formato PDF al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
 
CUARTO: REQUERIR a las partes para que, en el evento que a la fecha de notificación de la presente 
providencia otra autoridad constitucional esté conociendo la presente acción de tutela, informe a este 
despacho dicha situación en el menor tiempo posible al correo 
electrónico j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
QUINTO: NOTIFICAR a las partes por el medio más eficaz y expedito. 
 
SEXTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el cual 
también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: ea17c41a818305a4981098fde61f3fccd5738420bb1a7b785051b0272c5011b9 

Documento generado en 06/04/2021 03:29:35 PM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 043 del 07 de abril de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



DESACATO No. 110014105001-2020-00340-00 
Incidentante: Myriam Carlota Rojas Ochoa 
Incidentado: Hacienda del Río S.A 

 

Dani   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 05 de abril de 2021. Al despacho informando que obra 
solicitud realizada por la parte incidentante en la cual manifiesta que la empresa accionada no dio 
cumplimiento a la Nota consignada en el Acta de los compromisos fechada el 11 de marzo de 2021 
suscrita por las partes. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTÁ 

Bogotá D.C., seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

Visto el informe secretarial que antecede y previo a iniciar el trámite incidental correspondiente, este 
despacho DISPONE: 
 
PRIMERO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte incidentada, la documental allegada por 
MYRIAM CARLOTA ROJAS OCHOA el día 29 de marzo de 2021.   
 
SEGUNDO: REQUERIR a JUAN GUILLERMO PATIÑO CANO con C.C. No. 14.170.057 como 
representante legal de HACIENDA DEL RÍO SA, para que dentro del término perentorio de 
VEINTICUATRO (24) HORAS allegue constancia de haber dado cumplimiento al fallo de tutela de 
fecha 23 de noviembre de 2020, por medio del cual se ordenó: 
 

“PRIMERO: AMPARAR los derechos fundamentales invocados por MYRIAM CARLOTA 
ROJAS OCHOA identificada con C.C. No. 51.620.956 vulnerados por la accionada HACIENDA 
DEL RÍO S.A., conforme a la parte motiva de esta sentencia. 
 
SEGUNDO: ORDENAR a HACIENDA DEL RÍO S.A. que en el término perentorio de 
CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, contadas a partir de la notificación del presente fallo 
REINTEGRE a MYRIAM CARLOTA ROJAS OCHOA identificada con C.C. No. 51.620.956 y 
la ubique en un cargo similar, igual o superior al que tenía al momento de su desvinculación, 
reintegro que debe durar como mínimo hasta que la demandante complete un total de 1300 semanas 
de cotización efectiva, como requisito faltante para acceder a la pensión.” 
 

TERCERO: En caso de no enviarse la constancia de cumplimiento al fallo de tutela, se dará inicio al 
Incidente de Desacato como lo dispone el artículo 52 del Decreto 2591 de 1991. 
 
CUARTO: ORDENAR a la parte accionante que, una vez la accionada de cumplimiento al fallo de 
tutela, informe esta situación de manera inmediata a este despacho.  
 

QUINTO: COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito a las partes,  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Firmado Por: 
 

DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  
JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: bad64c6a1a3f7469ef5a94f17618e0c7157cd81a5da4352091c344fa57b0b602 

Documento generado en 06/04/2021 03:29:28 PM 
 



DESACATO No. 110014105001-2020-00340-00 
Incidentante: Myriam Carlota Rojas Ochoa 
Incidentado: Hacienda del Río S.A 

 

Dani   

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Celular - Whatsapp: 320 3220344  

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



TUTELA No. 110014105001 2021 00073 00 
Accionante: Efren Rafael Fuentes Redondo 
Accionado: CARBONES DEL CERREJON S.A 

 

Dani 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., seis (06) de abril de 2021 - En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, informando que el accionante EFRÉN RAFAEL FUENTES REDONDO presentó impugnación a 
través de correo electrónico de fecha 05 de abril de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por EFRÉN RAFAEL FUENTES REDONDO, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA librar el respectivo oficio.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 94f3ada91c50feea19710b04c6e54b6e61dea31df6c56aaf30e280a2a8ad2fc0 
Documento generado en 06/04/2021 03:29:30 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 43 del 07 de abril de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 



TUTELA No. 110014105001 2021 00078 00 
Accionante: Sandra Milena Londoño Pedraza 
Accionado: Signagrain SAS 

 

Maicol 

Correo electrónico: j01lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Celular - Whatsapp: 320 3220344  

INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., seis (06) de abril de 2021 - En la fecha al Despacho de la Señora 
Juez, informando que el accionante presentó impugnación a través de correo electrónico de fecha 06 de abril 
de 2021. Sírvase proveer. 
 

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 
RAMA JUDICIAL  

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., seis (06) de abril de dos mil veintiuno (2021) 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  
 
PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por SANDRA MILENA LONDOÑO PEDRAZA, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 31 del Decreto 2591 de 1991. 
 

SEGUNDO: Por SECRETARÍA librar el respectivo oficio.  
 
TERCERO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado en el Sistema Siglo XXI, el 
cual también deberá ser publicado en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Firmado Por: 

 
DIANA MARCELA ALDANA ROMERO  

JUEZ MUNICIPAL 
JUZGADO 1Ero MPAL PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES BOGOTA 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: a24b670024c6384df2879c5138dfe818a56c4cec292d3d95d7a4c885deb47ce7 
Documento generado en 06/04/2021 03:29:32 PM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

RAMA JUDICIAL 
           JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTÁ 
  
Esta providencia se notificó por Estado No 43 del 07 de abril de 2021 
  

SANDRA CAROLINA MORENO HERNÁNDEZ 
SECRETARIA 
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